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FUNDACION PARA EL DESARROLLO ALIMENTARIO FUNDALI 
NIT. 800.025.906-8 

 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
 
La señora JULY ANDREA GOMEZ MESA identificada con cédula 
No.1.030.627.504 de Bogotá, laboró en nuestra entidad mediante contrato de 
trabajo a término fijo inferior a un año, desempeñando el cargo de Psicóloga desde 
el 28 de enero de 2019 hasta el 13 de diciembre de 2019, en el proyecto de Atención 
Integral a la Primera Infancia Hogar Infantil Jairo Aníbal Niño del ICBF. 
 
Referimos además que durante dicho periodo de trabajo, July se caracterizó por ser 
una profesional proactiva acompañando los procesos psicosociales de los niños y 
las niñas, la formación a familias y talento humano, así como las metas 
institucionales en sus objetivos misionales. 
 
 
La presente se expide a solicitud de la interesada a los veintiocho (28) días del mes 
de febrero de 2020 (Dos mil veinte). 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 

 
 
Horacio Pérez Isaza 
Director de Proyectos 
Fundali 
 
 
 

http://www.fundali.org/
mailto:fundali1987@yahoo.es


CORPORACION CORDIN HOGAR INFANTIL 

HORIZONTES INFANTILES 

NIT.: 830.072.816-2 
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LA DIRECTORA DEL HOGAR INFANTIL HORIZONTES INFANTILES, CERTIFICA QUE: 

La Señora JULY ANDREA GOMEZ MEZA identificada con C.C. 1.030.627.504 de Bogotá, laboro en este 

Hogar Infantil Horizontes Infantiles, ocupando el cargo de Apoyo psicosocial, desde el 02 de marzo de 

2020 al 31 de diciembre, con contrato prestación de servicios, con horario laboral de 8:00 am a 5:00 

pm de lunes a viernes. 

Sus funciones realizadas estuvieron enmarcadas en el manual operativo, perfil de competencia, 

habilidades y funciones entregados por ICBF. 

 Realizar las visitas domiciliarias a las niñas (as) dentro de los tiempos establecidos. 

 Apoyar el diseño y aplicación de valoración cualitativa del desarrollo de los niños(as). 

 Detección temprana de atrasos en el desarrollo y diseño de estrategias de apoyo para 
trabajar con los niños(as) y sus familias. 

 Apoyar el diseño e implementación de proyectos pedagógicos que respondan a una 
educación inclusiva y pertinente. 

 Participar en las estrategias de planeación, seguimiento y evaluación del proceso. 

 Organizar y sistematizar información sobre las acciones adelantadas con los niños(as) familias 
y comunidades. 

 Liderar procesos de trabajo para el mejoramiento permanente de las prácticas pedagógicas 
con los niños(as). 

 Remisión a las autoridades competentes los casos de maltrato infantil. 

 Dar apoyo a los agentes educativos para el diseño de estrategias pedagógicas acordes con la 
caracterización de los niños(as) y sus familias y entornos comunitarios. 

 Dar capacitación en Detección e intervención de casos de violencia familiar y maltrato. 

 Participar en las capacitaciones que cualifiquen la atención en el área de psicosocial y de 
todos los procesos pedagógicos que apliquen al área. 

 Apoyar la construcción y aplicación del plan de formación al talento humano 

 Apoyar la construcción y aplicación de formación de familias.  

 Dar apoyo a las familias que lo requieran para fortalecer sus competencias para la educación, 
crianza y cuidados de los niños(as). 

 Liderar el proceso de caracterización de las familias de acuerdo con las herramientas 
entregadas por el ICBF para tal fin. 

 Dar a conocer las familias la ruta de atención en procesos pedagógicos, de convivencia y 
seguridad, así como dará conocer la ruta de acción en caso de vulneración de los derechos 
de los niños(as). 

 Innovar estrategias permanentes para mantener la motivación, alegría y amor por la 
institución o modalidad de atención integral. 

 Evaluar el estado de proactividad y motivación de los niños(as) con la institución, los 
ambientes educativos, el talento humano y la rutina pedagógica. 

Dada en Bogotá D.C, a los veinte días (20) días del mes de enero del 2021 a solicitud de la interesada. 

 

 Atentamente, 

 

SANDRA LILIANA SANCHEZ ALVAREZ 

Directora 
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